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un fracaso, ya que se impondría cargas a empresas que no 
percibirían beneficio alguno en cumplirlas, y que desde 
luego, los profesionales no podrán tampoco cobrarlas a sus 
clientes, y por lo tanto, no los motivará capacitarse en estas 
nuevas realidades. Es preciso, desde mi punto de vista, que 
reflexionemos seriamente a quiénes les pedimos qué clase de 
informes, porque en esta primera reflexión podría radicar el 
éxito o el fracaso del proceso. Si una empresa solo utiliza la 
información para presentarla a la autoridad tributaria, porque 
se financia con los recursos de sus propios dueños, que además 
son quienes gestionan el negocio, ¿qué interés podría tener en 
adoptar la NIIF para las PYMES, o cualquier otro esquema de 
información que se traduzca en un esfuerzo administrativo 
más gravoso que el necesario? En cambio, la pyme que perciba 
que adoptando la NIIF para 
las PYMES va a contar con 
una mejor herramienta para 
acceder al crédito, como 
sucede por ejemplo en Brasil, 
seguramente el empresario 
que busca financiación la 
adoptará porque asumirá 
ello como parte del costo 
que debe afrontar para 
acceder a los recursos 
financieros que necesita.

El valor razonable es un tema que se ha introducido por las 
NIIF, ¿Qué apreciación, considera usted, que los profesionales 
contables poseen sobre la medición de valor razonable bajo NIIF?

Yo diría que con las NIIF se profundizó y popularizó este 
concepto, pero el valor razonable estaba presente en la 
literatura contable desde mucho antes que las NIIF se 
extendieran a nivel global. Respecto de la apreciación que los 
profesionales tienen del valor razonable, creo que este sea tal 
vez uno de los temas donde mayor nivel de desinformación 
existe y, en la práctica, donde peor se aplican las NIIF. El valor 
razonable es una aproximación al precio que los agentes 
del mercado le asignarían a un activo o un pasivo concretos: 
consiste en medir partidas en los estados financieros con las 
mismas bases que usaría “el mercado”. Y esto muchos aun no 
lo comprenden así, y se enredan en cuestiones de informes, 
peritajes, y otros requerimientos más formales que esenciales. 
Es decir, siguen priorizando la forma por sobre la sustancia, 
cuando debería ser al revés. 

¿Usted considera que los cambios en el Marco Conceptual 
pueden influir en el desarrollo de las NIIF?

Así es, y ello se explica en el documento que hace algunos 
meses el IASB publicó para discutir las bases que sustentarían 
un futuro proyecto de nuevo marco conceptual: el marco 
conceptual debería, principalmente, ser una orientación para 
el IASB al momento de diseñar nuevas NIIF o revisar las 
existentes. En tal sentido, si bien no vislumbro una revisión 
integral de las NIIF para alinearlas al nuevo marco conceptual, 
creo que las diferencias que existan entre el futuro marco 
conceptual y los requerimientos de las NIIF particulares con el 
tiempo tenderán a minimizarse.

¿Nos puede compartir su opinión sobre el enfoque del IASB sobre 
la NIC 18? ¿Qué problemática podría encontrarse?

La NIC 18 es la norma internacional referida al reconocimiento 
de ingresos de actividades ordinarias por venta de bienes, 
prestaciones de servicios y los que suponen el uso de activos 
propios por parte de terceros, tales como dividendos, intereses 
y regalías. Esta norma es de fundamental importancia, ya que 
permite determinar la oportunidad (momento) y el importe 
(cantidad) de los ingresos de las entidades, que es una línea 
clave del estado de resultados –precisamente, del estado que 
nos permite evaluar el desempeño de los administradores, 
junto con el estado de flujos de efectivo –.  El enfoque de 

la norma ha demostrado 
funcionar hasta el momento 
bastante bien, aunque 
en algunas industrias en 
particular, la amplitud de 
prácticas producto de 
faltas de orientaciones más 
precisas ha demostrado la 
necesidad de encontrar un 
enfoque que sea superador. 

En ese sentido, y buscando una armonización con los US GAAP, 
hace varios años el IASB viene trabajando conjuntamente con 
el US FASB para desarrollar una norma que reemplazaría a 
la NIC 18 (y a la NIC 11) en lo que a reconocimiento de 
ingresos ordinarios se refiere.

Coméntenos sobre el GLENIF (Grupo Latinoamericano de 
Emisores de Normas de Información Financiera) ¿Cuánto ha 
beneficiado su creación a América Latina?

El GLENIF se creó en el año 2011, y en muy poco tiempo 
se ha convertido en el principal interlocutor del IASB en 
América Latina. Es notable que en tan poco tiempo, esta 
organización haya ganado el prestigio que tiene y logrado ser 
la voz unificada de los emisores de normas de contabilidad 
e información financiera frente al IASB. Tal ha sido el 
reconocimiento al trabajo del GLENIF en su corto tiempo 
de vida, que recientemente ha pasado a ser uno de los 
integrantes del Accounting Standards Advisory Forum (ASAF) 
cuerpo consultivo creado por la Fundación IFRS para asistir al 
IASB y que nuclea a los principales interlocutores por bloques 
regionales a nivel de emisores de normas. La participación en 
cada proyecto del IASB por parte del GLENIF es notable y el 
beneficio para la región es muy alto ya que ha logrado que 
América Latina pueda hacer sentir su voz en los entornos 
globales de emisión de normas. Esto debería servir de ejemplo 
para que otros grupos de interés (por ejemplo, la profesión 
contable, los reguladores, los usuarios, los académicos de la 
región) también logren hacer sentir su voz frente a estos 
espacios de debate mundial. 
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“Respecto de la apreciación que los 
profesionales tienen del valor razo-
nable, creo que este sea tal vez uno 
de los temas donde mayor nivel de 
desinformación existe y, en la prác-
tica, donde peor se aplican las NIIF.”
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adopción por 
primera vez de las niiF  
e implementación 
del PcGe
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El Plan Contable General Empresarial (PCGE) sustituyó al 
plan contable anterior (PCGR, según sus siglas), con aplicación 
efectiva a partir del año 2011. El PCGE fue elaborado sobre la 
base de las Normas internacionales de Información Financ iera 
(NIIF) y, para ello, se tomaron una serie de consideraciones 
además de lo prescrito por estas normas. Dentro de ese 
esquema, destacaron puntos  como la aplicación en empresas 
de distinto tamaño, estructura de las cuentas, el balance entre 
la flexibilidad y el detalle, discusión entre la contabilidad, las 
normas legales y tributarias entre otras. 

Para que el PCGE pueda funcionar y bien −como 
corresponde−, debía ser adecuadamente estructurado, de 
acuerdo con las características de cada empresa, lo cual debe 
tomar en cuenta su actividad económica. Como muchos ya 
entendieron, adecuarse al PCGE no es un mero trámite; no 
solo consiste en homologar cuentas, sino todo un proceso 
que implica una serie de pasos a seguir. Dentro de este marco, 
tal homologación es solo uno de los aspectos.

Adecuarse al PCGE presentaba las siguientes ventajas: ahorrar 
esfuerzos, realizar cada vez menos trabajo manual, explotar el 
nivel de información, que todas las áreas se vean involucradas 
en la información financiera como proveedora de datos, que 
se produzca “información gerencial de primera mano”, que 
se reduzcan costos, se transparente la información. Uno de 
los puntos más importantes era que ayude a que el proceso 
de registro contable y la información a procesar vía estados 
financieros se realice de acuerdo con las NIIF.

De otro lado, tenemos lo establecido por la Ley N° 29720 
y su Reglamento (Autor/encargado institucional de la ley, 
2011), las empresas que no estaban obligadas a presentar sus 
estados financieros auditados −previamente elaborados bajo 
NIIF− ya tienen esa obligación a partir del año 2012. Esta Ley, 
en su artículo 5°, obliga a las empresas no supervisadas por 
la SMV a presentar sus estados financieros auditados a dicha 
Superintendencia. Ello debe prepararse de acuerdo con las NIIF. 

Posteriormente, en la reglamentación de esta ley (SMV, 2012), 
se establecieron dos escalones. El primero se dirige a las 
empresas cuyos ingresos anuales o activos totales superen las 
30.000 UIT, que la cumplirán a partir del año 2012. El segundo 
apunta a las empresas que se encuentre con ingresos anuales 
o activos totales entre las 3000 y 30.000 UIT, a partir del año 
2013. Ello se puede observar en el siguiente cuadro:

Este reglamento también indicó que la adopción podía 
realizarse con las normas oficializadas por el CNC y que, 
en el año siguiente, debe obligatoriamente utilizarse las 
denominadas NIIF Completas (IFRS FULL). Esto significa que 
una empresa que adopta en el año 2012 podía hacerlo con la 
versión oficializada del CNC vigente para dicha fecha, es decir, 
la versión internacional de 2010 realmente. Además, luego, en 
el año 2013, debía utilizar la versión internacional. Lo mismo 
sería para los que adopten en 2013, utilizarían la versión 2011 
o 2012; y, para 2014, la vigente internacional (SMV, 2012)1.

Es importante mencionar que la NIIF 1 Adopción por primera 
vez de las Normas Internacionales de Información Financiera 
−cuya vigencia corresponde a la versión modificada de 
2009 (párrafo 34) − indica que una empresa es adoptante 
por primera vez cuando realiza una declaración explícita 
y sin reservas de que la información financiera presentada 
cumple con las NIIF (párrafo 3). Además, no se deben aplicar 
versiones diferentes de las NIIF que estuvieran vigentes en 
fechas anteriores (párrafo 8).

Empresas que tengan Año de exigencia de Plazo para el envío 
activos totales o ingresos presentar estados de información
mayores a: financieros auditados
    UIT               S/.  (preparados según NIIF)  
       
  30.000         111.000           2012 Según cronograma
  establecido por la 
3000 hasta       11.100          2013 SMV. En 2013, fue 
  30.000  en junio para los 
  EE. FF. de 2012.    

1  Esta parte se centra en la Primera y Segunda Disposición Complementaria 
y Transitoria de la resolución.

“…adecuarse al PCGE no es un 
mero trámite; no solo consiste 

en homologar cuentas, sino todo 
un proceso que implica una 

serie de pasos a seguir.”
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Ahora, enlacemos los dos temas: implementar el PCGE y 
adoptar las NIIF. No se puede implementar el primero sin 
conocer las NIIF, o, el PCGE es una muy buena herramienta 
para adoptar las NIIF. Como ya se comentó, el PCGE era de 
aplicación obligatoria a partir de 2011 y, por si no lo hemos 
implementado completamente, o existieron ciertos vacíos en 
esa implementación, el año 2013 se presenta como la gran 
oportunidad de modificarlo, mejorarlo. De este modo, este 
servirá efectivamente de una gran herramienta, sobre todo 
para los dos elementos del modelo contable de las NIIF, de 
reconocimiento (naturaleza de la operación que se debe o no 
registrar) y de valuación (medición a la fecha de los estados 
financieros), a pesar de que también puede ayudar a los otros 

dos elementos,  de presentación y revelación.

Entonces, creo que, a pesar de que el PCGE debió 
implementarse hace dos años, podría ser una buena excusa 
hacerlo conjuntamente con la adopción de las NIIF, lo que 
realmente debería haberse hecho en esa oportunidad. No 
hacerlo −como ya se mencionó− puede traer dos problemas, 
ambos sancionables:

- No cumplir con presentar estados financieros auditados, 
preparados bajo NIIF, hasta S/. 92.500 (máximo de 25 UIT)

- No aplicar adecuadamente el PCGE, hasta S/. 44.400 
(máximo de 12 UIT)

“…las empresas que no estaban 
obligadas a presentar sus esta-
dos financieros auditados - pre-
viamente elaborados bajo NIIF- 
ya tienen esa obligación a partir 

del año 2012.”
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implementación de 
las niiF en el sistema 
Financiero, sistema 
de seguros y aFP
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La Superintendencia 
de Banca, Seguros y 
Administradoras Pri-
vadas de Fondos de 
Pensiones (en adelan-
te, SBS) emitió en el 
año 2012 las normas 
que modifican el Ma-
nual de Contabilidad 
para las Empresas del 
Sistema Financiero, el 
Plan de Cuentas del 
Sistema Asegurador, 
así como el Manual 
de Contabilidad para las Administradoras Privadas de Fondos 
de Pensiones. Ello lo realizo con el fin de armonizar sus nor-
mas contables a las Normas Internacionales de Información 
Financiera (NIIF). Dicha armonización fomentará una mayor 
transparencia para el público e inversionistas a nivel nacional 
e internacional, en la medida que mejora la calidad de la infor-
mación y contribuye a la disciplina de mercado.

antecedentes

En el Perú, el Consejo Normativo de Contabilidad (CNC) −
mediante Resolución N° 013-98-EF/93.01− precisó que los 
principios de contabilidad generalmente aceptados, bajo los 
cuales se deben elaborar los estados financieros (a lo cual se 
hace referencia el art. 223° de la Ley General de Sociedades), 
son las Normas Internacionales de Contabilidad o NIC. Estas 
fueron oficializadas por dicho Consejo y establecidas por 
Organismos de Supervisión y Control para las entidades de 
su competencia, siempre y cuando se encuentren dentro del 
Marco Teórico en que se apoyan las NIC. En casos de excepción 
y en aquellas circunstancias que no estén normadas, se podrán 

emplear los principios de contabilidad aplicados en los Estados 
Unidos de América (USGAAP por sus siglas en inglés).

La SBS tiene potestad para emitir normas contables, de 
acuerdo con el del artículo 349°, numeral 13 de la Ley General 
del Sistema Financiero y del Sistema de Seguros y Orgánica 
de la Superintendencia de Banca y Seguros, Ley Nº 26702 (en 
adelante, Ley General). La última señala que son atribuciones 
de la SBS dictar las normas generales para la elaboración, 
presentación y publicidad de los estados financieros, para lo 
cual se debe cuidar que se refleje la real situación económica 
y  financiera de las empresas que están bajo su control y 
supervisión. 

La SBS emite normas contables que obedecen a prácticas 
contables internacionales aplicables a las empresas de los 
sistemas financiero, seguros y privado de pensiones. Los 
últimos, en primer lugar, aplican las disposiciones en materia 
contable establecidas en sus planes de cuentas o normativa 
contable. En aquello no contemplado, se aplican las Normas 
Internacionales de Información Financiera (NIIF), oficializadas 
en el país por el Consejo Normativo de Contabilidad.

El proceso de armonización contable internacional, a partir 
del cual cada vez más países adoptan las NIIF o adecuan sus 
normas locales a las mismas, con el fin de producir información 
financiera de alta calidad, no fue ajeno a la SBS. La armonización 
de esta última a las NIIF sería de forma gradual, para, de este 
modo, asegurar la adecuada transición.

Proceso de armonización

Para poder comprender el proceso de armonización, se debe 
tener presente que no hay NIIF específicas para los sectores 
regulados, como las empresas del sistema financiero, seguros 
y pensiones. En este sentido, es importante que el órgano 
regulador y supervisor emita los estándares contables aplicables 
a dichos sectores, en protección del ahorrista, asegurado y 
afiliado, cuya potestad −como se señaló anteriormente− está 
dada por la Ley General. Esta atribución es similar a la potestad 
ejercida por reguladores similares en otros países. 

La SBS inició a entre 2005 y 2006 el proceso de armonización, 
a partir del cual se constituyó una comisión especial interna, 
encargada de identificar las actividades que conllevarían al 
proceso de la armonización. Dentro de las actividades, era 
imprescindible la capacitación, por lo que se realizó seminarios 
a nivel interno y dirigido a las empresas supervisadas. Asimismo, 
se tuvo contacto con otros reguladores de países, como Brasil, 
Chile, España y México. Posteriormente, se pueden identificar 
las siguientes etapas que se grafican a continuación:
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